
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00095-00 
 

Teniendo en cuenta que la Póliza de Seguro No. 21-41-101013520, expedida el 

12 de noviembre de 2021 por SEGUROS DEL ESTADO S.A., carece de la firma 

del tomador y no se incluyeron todos los demandantes, ni como asegurados a la 

totalidad de demandados, por lo que el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al abogado demandante, para que aporte la póliza 

suscrita por quien funge como tomador de la misma. 

 
SEGUNDO: REQUERIR al abogado demandante, para que incluya en la póliza 

a todos los demandantes en el acápite pertinente; y lo mismo frente a todos los 

demandados, pero como asegurados. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 

MT 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 21 hoy 18 de febrero de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 
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